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Del estudio realizado al presente expediente, se concluye que el oficio No. 1225, de 
fecha 30 de agosto de 2023, dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Armenia Q., ha sido expedido de manera correcta, teniendo en cuenta que en este proceso 

solamente figura como demandante el señor Cesar Augusto Ángel Serna con C.C. 
7.523.621. 

 
Asimismo, en el proceso radicado al No. 630013103001 2018-00318-00, para el 

cual queda a disposición el bien inmueble que había sido objeto de medida cautelar en este 

referenciado que se tramita en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Armenia Q., figura 
como demandante únicamente la señora María del Socorro Ángel Serna identificada con la 

C.C. 41.896.570. 
 
Por consiguiente, se niega la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 

actora en este asunto para que se corrigiera dicho oficio, en el sentido de agregar el nombre 
de otro demandado. 

 
Por consiguiente, la apoderada interesada deberá tramitar el oficio expedido a la 

Oficina de Registro aludida para efectos de que se inscriba el oficio antes indicado y en 
caso de que dicha oficina se niegue a efectuar el registro del mismo, así nos lo haga saber 
con la nota devolutiva y de ser el caso se harán los correctivos del caso. 

 
Así mismo y previo a reconocer la personería para actuar en este asunto en 

representación de la parte ejecutada, que fue solicitada por el abogado Carlos Julio Arévalo 
Agudelo, debe allegar con una fecha de expedición que no supero los treinta (30) días el 
certificado de la Cámara de comercio correspondiente a la entidad ejecutada, para que se 

acredite la representación legal de ésta. 
 

Por lo demás se pone en conocimiento que este proceso se encuentra terminado y 
en el archivo del Juzgado. 

 

Por el centro de servicios envíese este auto al abogado que pretende ser reconocido 
a la solicitante del oficio. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 181 

Fecha de notificación por estado 25/10/2023 
Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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